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Núm. 114»
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al tries,, 
llevado á casa de los Señores Suscritores¡, 
y 10 para fuera, franco de poite.

La Redacción se halla establecida calle 
dé la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde sé dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no so 
recibirán.

lOlETH OHCUl DE VAUiDOUD,
del dueles 22 de Setiembre de 1835.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 161.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

El Alcalde de Velliza me dá parte de haber sido 
robada en la noche del 14 del actual la lámpara 
de plata de la iglesia Parroquial de aquelU villa, 
cuyas señas se insertan á continuación.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, empleados de Vigilancia, destacar 
memos de la Guardia Civil y demas dependientes 
de mi Autoridad, procuren averiguar los autores 
del citado robo, poniéndoles, en caso de ser habU 
dos, á disposición del juzgado de la Mola del 
Marqués con la debida seguridad y con lodos los 
eíeclos que en su poder se les encuentren. Valladolid 
17 de Setiembre de 1853.=Francisco del Busto.

Serías de la lámpara. Una lámpara de plata de 
peso como de una arroba poco mas o menos, 
laboreada por la parte de afuera, las labores figura 
de ramos con seis cadenas de plata, 1res para sos
tener la lámpara de largura de tres cuartas, bastante 
fuertes eslabonadas las cadenas, y tres donde estaba 
pendiente el arco, tambien de plata, para colocar 
el baso, como de una tercia de largas y un poco 
mas delgadas, la copa donde se engmichaban las 
cadenas es de plata con anilla unida á ella, al re
mate de abajo una bomba ovalada con su torno 
tambien de plata. .

Núm. 162.

Gobierno de la provincia de p^alladohd.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, piocedeián 
ú la ca|)tura de Anlolin Valdibielso Martínez, (a) 
el Patatero, natural de Aillanueva-matamala, vecino

que fue de Burgos, de edad de 29 años, casado y 
jornalero; y en caso de ser habido le pondrán con 
Íá debida seguridad á disposición del juzgado de 
Baltanás que, líi._reclaina. Valladolid, 17 de Setiem
bre de 1853.=^rrancisco del Busto.

A^wm. 163.

Gobierno de la provincia de f^aUadolid.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de iá Guardia Civil V 
demas dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la captura de los Gitanos Ramón Estrada Ove
jero, Agueda Dual Gabarre y María Antonia Ro
mero, vecinos de Tordesillas, poniéndolos en caso 
de ser habidos á disposición del Juzgado de primera 
instancia de Astorga que los reclama. Valladolid 17, 
de Setiembre de 18 53.=Francisco del Busto. '

Núm. 164.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

En la tarde del 8 dé Agosto último desertó de 
los trabajos del Presidio del Canal de Isabel 11^el 
confinado en el mismo Vicente Perez, cuyas senas 
se insertan á continuación. En su consecuencia en
cargo á los Alcaldes de esta provincia, empleados 
de Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demas dependientes de mi Autoridad, procedan á 
la captura del citado Perez, poniéndole caso de ser 
habido á disposición del Juzgado de lorrelaguna 
que le reclama. Valladolid 17 de Setiembre de 
185.3. — Francisco del Busto.

Serias del fugado. Vicente Perez,, natural de 
Valencia, edad 20 años, oficio arriero, pelo, y ce
jas castaños,. ojos pardos, nariz larga, boca regular, 
barba cerrada, cara regular, color bueno, estatura 5 
pies: va vestido con una camisa, un pantalón blan
co, una chaqueta de paño y una cachucha dé id.

MCD 2022-L5



'456
JMúm. 165.

Gobierno de la provincia de P^aUadoUd.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la detención de Pedro Gallegos, cuyas señas se 
insertan á continuación, natural de la Cistérniga, 
que en el dia 1? del actual desapareció de su casa 
paterna, póniéndole en caso de ser habido á dis
posición del Alcalde de su pueblo. Valladolid 17 
de Setiembre de 1853. = Francisco del Busto.

Señas del Pedro Gallegos. Edad 18 años, es
tatura 5 pies escasos, ojos castaños, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, un poco pecoso, barba 
poca, pelo castaño: viste pantalón de tela de algo- 
don, de verano, rayado y remendado, chaleco de 
tela de algodón, en mangas de camisa de algodón, 
sin calzoncillos: lleva alpargatas abiertas con cinta 
azul.

2.°

Para ser admitido á la oposición á dicha Cátedra se 
exigen los requisitos siguientes:

1 .** Ser Español.
Q. oT*"^ '* "^^^ ^® ^^ cumplidos.
7. Haber observado una conducta moral irreprensible.
^ ^tíV?"™?" “ '’ «“"»" «fe Ciencias naturales

de la facultad referida.
, ^e oposición se verificarán en la Uni-
•ersidad central ante el Tribunal que se nombre al eferto 

sugelandose os aspirantes á las pruebas de idoneidad qué 
ÍT u“?-° ‘'" S.* «leí Reglamento de Es!
ludios, aprobado por S. M. en 10 de Setiembre de 1852

Los que deseen tomar parte en el concurso, presen-' 
fX*"* Í “ ?" “*' acompañando los
lulos que acrediten los indicados requisitos con la relación

d!r‘“\“*"1“ ^“cvicios. Dichas instancias deberán que
dar entregadas el dia 6 de Octubre próximo; en la inte- 
tgencia de que no serán admitidas pasado este termino 

aunque sea auterior su fecha.” «eimmo

SECCION 5.»

Titulo U.

*M wizwh wi Ma /Maaaa a/Ma Maws a/saMa/aaaaaaMM/waazMaa viaj De los egercicias Je aposición para oitener CáíeJras.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de P^aUadolid.

El Alcalde de Bamba me dá parte que el día 13 
del mes próximo pasado se agregaron al ganado del pue
blo dos Vacas, cuya procedencia se ignora. En su conse
cuencia be acordado anunciarlo en el Boletín oficial á 
fin de que llegue á noticia de su dueño. Valladolid 17 
de Setiembre de 1853. zz Francisco del Busto.

Coníaduría de ffadenda pública de Valladolid.

En conformidad á lo que dispone el artículo 9.® de 
la circular de las Direcciones generales del Tesoro y Con
tabilidad de Hacienda pública de 5 de Julio último, se 
presentará en esta Contaduría de mi cargo la clase Pasiva 
que debe justificar en el presente mes, á recoger los Im
press de justificaciones conforme se dispuso en el Boletín 
oficial núm. 100 y los de 20 de Agosto último; en el 
concepto que todos los que no las hubieren presentado 
para el día 30 del corriente mes, serán dados de baja en 
su nómina respectiva y sin derecho á reclamación de nin
guna especie, sin perjuicio de que se les incluirá en la 
inmediata, debiendo advertir á los que hace dos meses no 
justifican se les dejará de acreditar conforme lo está pre
venido por instrucción. Valladolid 16 de Setiembre de 
1853. zz José María Muñoz.

Universidad de Valladolid.

El Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha 6 del corriente Agosto, me remite el 
siguiente anuncio.

„Se halla vacante en la facultad de Filosofía de la 
Universidad de Oviedo la Cátedra de Ampliación de His
toria natural, dotada con el sueldo y ventajas que á los 
Catedráticos de facultad concede la legislación vigente de 
estudios.

Anr. 127. Para hacer oposición á las Cátedras de Facultad 

del Plan de Estudios. Para baceria á las de Inslilnlo M . ^ 
primeros requisitos del art. 119 del Plan ; y además para L d’ 
los tres anos de Estudios elementales de Filosofía, el arado d! 
Liotnciado en la sección á que corresnonHp ~ 
n P7‘*p’ lenguas sabias, babep^^bknw'’^d
It «?“r d" ‘1“ h™’ -’'eHormeotl
aiiT. 12». Cuando hubiere de proveerse alauna Fáiedr, 

anunciara la vacante por la Subsecretaria de G°ae.a v r ^ 
en la Gaceta y en los Boletines Oficiales de las provincias'y no! 
edictos, que se fijaran en las Universididpc 11 i f^^ 
res .^«alando la ¿poca en que deberá tenér
y la clase j numero de egercicios á que habrán de soletar.. 
‘"’1»^ ^ L “ un “" !* ««¡«P^io» Je dos Lsá

Aler. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar á en 
curso, presentaran en la Subsecretaría, antes de espirar ,1 Tlf 
zo señalado ,„ir los edictos convocatorios, una solicitad acim' 
panada de sus títulos, con su relación de méritos y serviZT 
a Sukecrctana remitirá estos documentos al Presidente dé! T 

bunal aliénas espire el término desi<>nado. ^ ‘'
^Tr’l®' ^“ •Idcces del concurso serán nueve nonibradn. 

por el Gobierno a propuesta de la Subsecretaria en’tre émé^î 
ticos y peisonas de graduación académica ó de notable reunía 
•'’iV"! 1 ®'^“''® “JI“® peneneaca la vacante. Si por la esne" 

cialidad de alguna Cátedra no se encontrare este númeim^ 
nombraran cinco á lo menos. Para que la oposición s7a válida 
tn los casos en que después de comenzadas las Oposición!, 
imposibilitaren algunos de los Jueces, habrá de haSX Í ” “ 
puesta por la mayoría de los que formaron el Tribunal ^

Los Galedralicos no podrán excusarse del careo de Tuee 
sino por justa causa aprobada por el Gobierno. ^ ^ ’ 

Anr. 131. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el Go 
bierno: este comunicará al Rector de la Universidad de MaSd 
la elección de Presidente y de Jueces nan ni.z. r « 
lo necesario, á fin de que las oposiciones se SaganTh”F '*^'^ 
y en el dia que el Presidente señale. eÍ mas tV 
ces nombrados hará de Secretario del TrlbunaV “ * '^“®'

Jia señalado para comen- aar la oposición, previo aviso del Presidente, se reunirán M. 
Jueces para tratar del modo de proceder en los actos de! con- 
curso, be leerá la lista de los opositores, y se examinarán I 

ocumentos que hubieren presentado con el objeto de saber sí 
circunstancias requeridas en el Plan de Estudios- en 

caso de duda se consultará al Gobierno.
Art. 133. CurTiio son por regla general los ejercicios 

oposición, lodos públicos. ° ° ocios de
.Ohj?'i !’¡’'T ™"5istirá en un exáinen do pregunlas 
sobre todas las materias que comprenda la facultad ó la sección 
hlosolica respectiva, dispuestas e introducidas en una ama pac
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los Jueces del concurso en numero de ciento. El opositor sacará 
á la suerte una á una hasta diez ó mas preguntas si fuere ne
cesario para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz con
forme vayan saliendo, contestará a ellas. El acto durará una 
hora.

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de 
lenguas no habrá este egercicio.

El órden para entrar los opositores al exámen, será el de 
la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para ser 
admitidos.

Art 134. Un exámen hecho en igual forma que el que se 
menciona en el artículo anterior, será el segundo egercicio con 
sola la diferencia de que las preguntas se referirán á las mate
rias principales de la asignatura á que se haga oposición.

Si la oposición fuere á Cátedra de estudios elementales de 
filosofía, el egercicio durará hora y media. Igual tiempo se 
empleará en él cuando la Cátedra vacante fuere de latinidad y 
humanidades ó de lenguas sábias, destinándose la última me
dia hora á la traducion y análisis de dos trozos de autores 
clásicos de los idiomas respectivos, sacadosá la suerte por medio 
de números que correspondan á las páginas que al efecto de
signen los Jueces del concurso, dando á los opositores diez 
minutos para prepararse y facilitándoseles diccionario.

Art. 135. Hechos los egercicios que preceden en el caso 
de que hubiere mas de seis opositores para una misma Cátedra, 
los Jueces del concurso elegirán por mayoría absoluta de votos 
los seis candidatos que juzgue mas acreedores á continuar la 
oposición; los demás no continuarán los egercicios.

Art. 136. Antes de pasar á nuevo egercicio, reunidos los 
Jueces en público con los opositores, se escribirán en cédulas 
los nombres de estos y se introducirán en una urna. Acto con
tinuo, el Presidente irá sacando estas papeletas leyendo en alta 
voz los nombres que contengan, y se formarán las trincas para 
los egercicios, según el órden de numeración en que vayan sa
liendo de la urna los nombres de los opositores. Si el número 
de opositores no fuere exaclamente divisible por 1res y sobraren 
dos, estos formarán solos una pareja, si sobrare uno, se unirá 
este á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos parejas.

El dia y hora en que cada trinca ó pareja haya de actuar, 
se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 137. El tercer egercicio consistirá en un discurso, 
cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora, escrito en 
latín, cuando la oposición sea para Cátedra de Derecho Romano, 
Cánones ó lengua y literatura latinas; y en castellano para los 
demas casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte 
y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusión 
en la Universidad ú otro edificio y completa incomunicación, 
facilitándose á lodos, libros, cama, alimentos y demás que ne
cesiten. El Rector ó los Decanos, cuidarán de la incomunica
ción adoptando al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 138. Se preparará este acto en el mismo dia en que 
se reúnan los Jueces para la formación de las trincas, acor
dando aquellos doce puntos generales, relativos á la asignatura 
vacante, los cuales se escribirán en otras tantas papeletas que 
custodiará el Presiderite, y cuyo contenido no podrá revelarse. 
En el dia y hora acordados, reunidos en público los Jueces y 
los opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el 
opositor mas jóven de la trinca ó pareja, sacará á h» suerte una 
que entregará al Presidente, y éste la pasará al Secretario para 
que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar 
en suerte, v se suplirá por otro punto que acordarán los Jue
ces. En seguida el Secretario dará una copia de ella á cada 
contrincante para que forme su discurso, anolándose la hora, 
á fin de que, á la misma del dia inmediato, entreguen todos 
al Presidente su escrito firmado y cerrado, y fumada tambien 
la cubierta.

Art. 139- Los Jueces señalarán día y hora para la lectura 
de cada discurso por su órden. Llegado que sea el momento, 
el Presidente devolverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y verificada que sea la lectura, los contrin
cantes harán en castellano las objeciones que les parezcan por 
espacio de media hora cada uno. Si no hubiere mas que un 
solo contrincante, éste las hará por espacio de tres cuartos de 
hora; y en el caso de haberse presentado al concurso un solo 
opositor, las ob|eciones se liaran durante la hora entela pot los 
Jueces Concluido el egercicio, se entregará el discurso á estos 
para que lo examinen y le Unan al expediente.

En las Cátedias de lenguas, las objeciones solo durarán en 
este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. Couclui- 

das estas, tendra lugar un egercicio de traducion y análisiá- 
igaal al prefijado en el'artículo 120’, cuyá duración será de 
veinte minutos, pudiendo hacer también los contrincantes, si 
asi lo estiman, observaciones; pero sin poder exceder de uu 
cuarto de hora cada uno. .

Art. 140. El cuarto egercicio consistirá en una lección de 
hora, tal corno la daría el opositor a los alumnos, sobre un 
punto de la asignatura vacante, que elegirá de tres sacados á 
la suerte.

Con este objeto, los Jueces distribuirán anticipadamente en 
lecciones la materia de la asignatura á que corresponda la Cá
tedra vacante, escíibiéndolas en otras tantas cédulas que con
servará en su poder el Presidente. La papeleta que fuere ele
gida no podrá volver á entrar en suerte.

Art. I4L Para que el opositor pueda dar convenientementc 
esta lección, se le concederá la preparación necesaria. Si el 
asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le incomu
nicará por K,3pac¡o de tres horas, sumlnistrándole recado para 
escribir y^ los libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará 
el acto publico; y concluida la lección, que durará una hora, 
los contrincantes harán objeciones acerca de ella en los términos 
que previene el artículo 139. Si la lección exigiere experimentos 
y preparaciones, se concederá al opositor el tiempo que los 
Jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. 
En seguida se le incomunicará suministrándole apar¿uos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos, como tam
bien Cama y alimentos, según lo exija el tiempo que deba estar 
recluso. Asi mismo se le permitirá tener mozos que le sirvan 
sin perjuicio de la posible incomunicación. Llegada la hora 
señalada, dará su lección y sé harán las objeciones en la forma 
prevenida.

Art. 142. Este cuarto egercicio admitirá algunas variaciones 
en la facultad de Medicina.

En las oposiciones á Cátedra de xínatomía quirúrgica v ope
raciones, además de la preparación necesaria para la lección, 
egecutará el actuante sobre el cadáver una operación correspon
diente al punto elegido.

En las oposiciones á Cátedra de Clínica, tanto médica como 
quirúrgica, la lección versará sobre un enfermo elegido por 
suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la enfer
mería pertenecientes á la Clínica, objeto de la oposición. El 
candidato examinará al enfermo por todo el tiempo que creyere 
necesario, dándosde despues para prepararse una hora de tér
mino; concluida la cual, hará, sin limitación alguna de tiem
po, no solo la historia completa de la enfermedad, sino tam
bién cuantas observaciones y reflexiones tenga por Conveniente 
sobre la misma enfermedad en general. Los contrincantes, que 
examinarán tambien al enfermo durante la hora de prepara
ción del actuante, harán á este despues las objeciones indicadas.

AiiT. 143. En las oposiciones á la Cátedra de Teoría de los 
procedimientos y práctica forense, habrá un quinto ejercicio, 
que tendrá lugar en la forma siguiente:

El Tribunal con antelación escogerá Veinte expedientes de 
los que estuvieren concluidos en dicha Cátedra de práctica, ci
viles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó contencioso-ad- 
rainistrativos, de fuero común ó privilegiado. Dichos expedien
tes se numerarán, y los números se colocarán en una urna. El 
actuante sacará dos á la suerte y elegirá uno, despues que se 
le hayan mostrado las carpetas de los expedientes y se dará co
nocimiento en el acto á los coopositores de la misma trinca. 
Se le dará el espacio de dos horas para prepararse, durante las 
cuales permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo el ac
tuante dará cuenta verbalmente del asunto elegido, formulan
do por escrito la sentencia, fundada en los principios de dere
cho y resultancia del expediente. En seguida manifestará los vi
cios de sustanciación y las nulidades del litigio, si los tuviere, 
dirección que debió dársele y demas reflexiones que le haya 
sugerido su lectura. Sus éontrincantes le harán objeciones en 
los términos que previene el art. 139.

Art. 144* Cuando la oposición sea para Cátedra de Medi
cina, harán tambien los opositores un quinto ejercicio que con
sistirá en exponer la historia médica completa de un enfermo. 
Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en una se pon
drán cuatro papeletas correspondientes á otros tantos enfermos 
que padezcan afectos externos, y en la otra igual número do 
los que padezcan afieles internos.

Sacadíi á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y daudolc despues, para que se prepare, 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la
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bisipria de la enfermedad, exponiendo sus causas, diagnóstico 
pronóstico y método curativo, respondiendo despues á leis ob
jeciones eu los léronnos ya dichos.

En las oposiciones á las Cátedras de Clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la patología mé
dica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas en 
otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán 1res á la suerte, 
eligiendo una de estas el actuante, y dándole en seguida cuatro 
horas para prepararse. Despues de concluida la lección oral, 
se le harán las objeciones ya expresadas.

Én las oposiciones á Cátedra de Clínica quirúrgica, este 
egercicio consistirá en una de las principales operaciones quirúr
gicas, explicada por el actuante. Con este objeto se escribirán ea 
diez cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sacada una 
por suerte la explicará el candidato, haciéndoseie en seguida 
las objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco, se aumentarán 
dos cédulas por cada uno de los que excedan de este número».

Art. 145. Eos opositores á Cátedra de Farmacia batán 
igualmente un q into egercicio que será puramente práctico 
para dar pruebas, no solo de que están diestros en el recono
cimiento de las sustancias farmacéuticas, sino también en la ela
boración de medicamentos preparando los que les señalaren los 
censores.

Art. 14^ Durante estos egercicios, los Jueces, para formar 
su juicio con mas seguridad, tomarán sobre lodos los actos de 
cada opositor las notas que les pareciere oportunas en un plie
go que cada cual tendía preparado al efecto. Tambien deberán 
tener una lista de los libros que cada opositor hubiere pedido 
para sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los Jueces del concurso, 
dentro de 1res dias, y después de conferenciar entre sí, harán 
la propuesta de los 1res mas beneméritos.

Este acto se veriheará en los téi minos siguientes :
Se preguntará por el Presidente si ha lugar ó no á hacer la 

propuesta, y los Jueces decidirán en votación secreta por me
dio de bolas blancas y negras, teniendo presente el mérito ab
soluto de los egercicios, y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento del que ha de ser colocado en primer lugar, escribiendo 
cada Juez el nombre del opositor que en su concepto deba 
ocuparle, en una papeleta que doblará é introducirá en la 
urna: hecho esto el Presidente sacará y leerá todas las papele
tas que pasará en seguida al Secretario para que cuente y anote 
los votos. En el caso de que ningún opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se procederá á nueva votación entre los dos 
mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para el 
segundo, y en seguida para el tercero, si fueren 1res los oposi
tores. Cuando no haya mas que un opositor, se hará igualmente 
Ia pregunta de si ha ó no lugar á proponerle para la vacante. 
El Juez que quiera abstenerse de votar, dejará en blanco la pa
peleta, peto no podrá excusarse de introduciría en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, signifi
cará que no hay propuesta para el lugar que se vota, y se 
pasará al siguiente.

En el acta se expresaran los votos que hubiere tenido cada 
opositor, pero no se hará mención de los restantes, omitiéndose 
toda calificación de sus actos.

Art. 148- El Presidente del Tribunal elevará al Ministerio 
de Gracia y Justicia la propuesta acompañando el expediente 
gin que se admita voto particular de ninguno de los Jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis ad
mitidos á los egercicios de la oposición, tendrán derecho á que 
se les expida por el Ministerio una certificación de haberla he
cho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido, y de 
los demás extremos favorables que resulten del expediente.

Art. 14p. El Gobierno, antes de hacer el nombramiento, 
oirá al Real Consejo de Instrucción pública, para que dé su 
dielámen acerca de la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposiclon 
se verifiipie fuera de Madrid en los casos en que pueda hacerse, 
lo participará al flector del distrito á que corresponda la va
cante, para que proponga el Presidente y ks Jueces que han

............. -....... ..

de componer el Tribunal que ban de ser cinco. EI Gobierno 
pondrá la elección en conocimiento del Rector que dispondrá 
Io necesario para el conemso. Los egercicios se harán en la mis
ma forma que queda prevenida.

Art. I5i. Si media hora despues de la señalada para cual- 
quiei egercicio, el opositor no se presentare sin mediar impe- 

imenlo físico de que deberá dar aviso oportunamente, justiíi- 
candolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando 
semejante impedimento, nunca se retardarán las oposiciones por 
mas tiempo que el de ocho dias, pudiéndose entre tanto pasar 
a los egercicios de otra trinca, si la hubiere.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las 
provincias de este Distrito Universitario á los efectos con
venientes. Valladolid 17 de Agosto de 1853.^L1 Vice’ 
Rector, Blas Pardo.

’Alcaldía consitucional de Gaion^

Los derechos de consumo sobre las especies sugetas á 
este derecho se arriendan para el año de 1854, bajo las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento y contribu
yentes, y COU sugecion á los tipos siguientes:

Reales vn.

Por los derechos de vino.. ...... 2766
Por los de aceite de olivo................. 400
Por los de carnes en vivo y muerto. 1450 
Por los de vinagre   . . . . , j q
Por los de jabón................................  j9Q
Por los de aguardiente y licores. . . 362

Total............. ...51837*

Sus remates tendrán lugar en los Domingos 25 del 
actual y 2 de Octubre próximo y horas de las once de 
su mañana en adelante. Gaton 13 de Setiembre de 1853.- 
Eugenio Andrés. —Vicente Valverde Blanco, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.-.

La Venerable Congregación de Señores Sacerdotes de 
San Felipe Nen de esta (ciudad, vende á censo reserva
tivo redimible una casa que la pertenece en la misma y 
su calle de los Ranos, señalada con el núm. 8. La persona 
que quiera interesarse en ella podrá acudir á la Escribanía 
de D. Pio (.ernuda, calle de Teresa-Gil núm. 13, donde 
le será puesto de manifiesto el pliego de condiciones; 
previniéndose que su remate se ha de celebrar el día 25 
del corriente á las once de su mañana en la Sala Capitu
lar de la misma Congregación.

En el día 2 del presente roes de Sctierobre se ha ex
traviado un borrico de edad de 14 años, de cuerpo del
gado, con lunares en los costillares y una S en la nariz. 
La persona que supiese de su paradero se servirá dar 
aviso a Tomás Torio, vecino del pueblo de Fuensaldaña, 
quien dará mas señas y pagará los gastos causados. ■

Valladolid; Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9,
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